
Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral 850013105002-
2017-00131-00, informando que el apoderado de la parte actora solicita el pago de
los títulos judicial que fuera consignados por la demandada COLPENSIONES, con lo
que acredita el pago de las costas procesales a su cargo y obra en el expediente
poder especial actualizado otorgado por el demandante con la facultad de cobrar
y recibir el título de depósito judicial. Sírvase proveer.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

El apoderado de la parte demandante Doctor JORGE EDUARDO BARRERA VARGAS
con T.P. 126.625, solicita pago del título judicial conforme a poder conferido por el
demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad
que no ha sido revocada.

En consecuencia, elaborar y entregar a favor del doctor JORGE EDUARDO BARRERA
VARGAS identificado con la cedula de ciudadanía número 74.750.864 y T.P. 126.625
el título judicial número 486030000216261 por valor de $1.953.105 correspondiente a
las costas y agencias en derecho a cargo de la demandada COLPENSIONES, déjese
las constancias pertinentes.

Teniendo en cuenta que el apoderado allego certificación bancaria, se realizará el
pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta, procédase por
secretaria de conformidad y déjense las constancias del caso.

Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ejecutivo laboral
850013105002-2019-00132-00, informando que, la parte ejecutante allego
actualización de la liquidación del crédito.

Luis Fernando Penagos Guarín
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Yopal

Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta que el extremo ejecutante allega actualización de la
liquidación del crédito, la cual obra en el documento denominado
“42ActualizacionLiquidacion”, se CORRE traslado de la misma por el término de (03)
DIAS HABILES, contados desde la notificación del presente auto por estado,
conforme a lo dispuesto en los artículos 446 y110 del C.G.P., aplicables a esta
especialidad según remisión normativa del artículo 145 del CPTSS.

Frente a lo anterior, si bien es cierto el artículo 110 del C.G.P. señala que el traslado
al que se hace referencia se realizará por Secretaría y sin necesidad del auto, esta
Juzgadora considera oportuno realizar el traslado a través de providencia judicial
con el fin de garantizar la publicidad del expediente y el debido proceso a las
partes.

En caso de que las partes requieran consultar el expediente podrán solicitarlo así a
la secretaría del Despacho, vía correo electrónico, y el Link les será compartido de
manera inmediata por el mismo medio.

Cumplido el término que aquí se corre, ingrésense inmediatamente al Despacho
las diligencias para resolver lo que en derecho corresponda.

Poner en conocimiento a las partes las respuestas de los bancos, para los fines que
considere pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral 850013105002-
2021-00161-00, informando que el apoderado de la parte actora solicita el pago de
los títulos judicial que fuera consignados por las demandadas PORVENIR S.A. y
SKANDIA S.A., con lo que acreditan el pago de las costas procesales a su cargo y obra
en el expediente poder especial otorgado al demandante con la facultad de recibir.
Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

El apoderado de la parte demandante Doctor ANDRES SIERRA AMAZO con T.P.
103.576, solicita pago de los títulos judicial conforme a poder conferido por la
demandante con facultad expresa para recibir y cobrar títulos judiciales, facultad que
no ha sido revocada.

En consecuencia, elabórese y entréguesele a favor del doctor ANDRES SIERRA AMAZO
identificado con la cedula de ciudadanía número 86.040.512 y T.P. 103.576 los títulos
judiciales números 486030000218655 por valor de $1.160.000 correspondiente a las
costas y agencias en derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A. y
486030000218727 por valor de $1.740.000 correspondiente a las costas y agencias en
derecho a cargo de la demandada SKANDIA S.A., déjese las constancias pertinentes.

El apoderado de la parte demandante deberá informar a través del correo
institucional de este despacho, la entidad bancaria y su número de cuenta con el fin
de poder realizar el pago a través del aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta,
acreditado la anterior procédase por secretaria de conformidad y déjense las
constancias del caso.

Así mismo, conforme al reporte de títulos de depósito judicial visto en el archivo
“31ReporteDeTitulos” se evidencia la existencia del título No 486030000218728 por
valor de $1.160.000 constituido por SKANDIA S.A. para garantizar el pago de las costas
a las que fue condenado a favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

Por lo anterior, se ordena el pago del título No 486030000218728 por valor de $1.160.000
para garantizar el pago de las costas a favor de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS
S.A., en consecuencia, requiérase al apoderado de la citada entidad para que
alleguen el certificado de cuanta bancaria para realizar el pago a través del
aplicativo del Banco Agrario – Abono a cuenta.

Cumplido lo anterior, archívese este proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 15 de agosto del 2023, pasa al Despacho el proceso ordinario
No. 850013105002-2022-00238-00. Informando que el demandado no subsano dentro
del término legal la demanda. Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Mediante providencia del 03 de agosto de 2023 se inadmitió la contestación de la
demanda ordinaria laboral presentada por Servicios Geológicos Integrados SAS – S.G.I
SAS.

No obstante, se encuentra vencido el término para presentar la subsanación de la
contestación de la demanda y del poder, sin que se haya presentado respuesta en
oportunidad y que se subsanara la falencia de la falta de representación judicial, por tal
razón se tendrá POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y se dará aplicación a las
consecuencias jurídicas previstas en el artículo 31 del CPTSS, es decir la falta de
contestación en el término legal se tendrá como INDICIO GRAVE en contra del
demandado.

Se advierte que una de las causales de devolución de la demanda fue en cuanto al
poder, toda vez que no cumplió con los requerimientos de Ley para tal fin, situación que
no permitió en oportunidad reconocer personería para actuar en el presente proceso,
situación que se extiende a la fecha, como quiera que no fue objeto de subsanación.

Conforme lo anterior, es procedente fijar fecha para que tenga lugar la audiencia de
que trata el artículo 77 del CPTSS., la cual se llevará a cabo de manera virtual, de
conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-
1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., el Decreto 806 del 2020 y la Ley 2213 de
2022.

Finalmente, se requerirá a los apoderados judiciales, para que den cumplimiento a lo
ordenado en el numeral 3 de la Ley 2213 de 2022, en lo que atañe a remitir copia a todas
las partes procesales de todas comunicación o actuación dirigida a la autoridad judicial.

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA ordinaria laboral presentada por
FRANCIA HELENA TOBÓN BERNAL por parte de SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS SAS
– S.G.I SAS en calidad de demandada y, en consecuencia, se tendrá tal omisión como
INDICIO GRAVE en contra de la demandada, de conformidad con lo establecido en el
parágrafo 2° del artículo 31 del CPTSS.

SEGUNDO: FIJAR el día VIENTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo
77 CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de
comparecer a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el
artículo 77 del CPT y de la S.S.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual, para
lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el
respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para asistir a la
audiencia. Igualmente, se les informa que en caso de no contar con el Link que le brinde
acceso completo a la integridad del expediente electrónico podrían solicitarlo, a través
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de correo electrónico, a la Secretaría de este Despacho quien lo facilitará por el mismo
medio y en el menor tiempo posible.

TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes para que den cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley 2213 de 2022 y remitan copia de todo memorial
o actuación que realice en el trámite de este proceso a los demás sujetos procesales
simultáneamente con el mensaje enviado a la autoridad judicial, allegando las
respectivas constancias.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 48 del Código Procesal del trabajo y la
seguridad social, por secretaria y concomitante a la notificación que por estado se
realice de esta providencia, envíesele copia al demandado al correo electrónico y a los
abonados telefónicos que obren en el plenario, haciéndole las advertencias de ley, en
especial que su comparecencia a la audiencia programa es obligatoria, so pena de dar
aplicación a los consecuencias jurídicas previstas en el artículo 77 del estatuto procesal
laboral, dejar las respectivas constancias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

FJMB

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
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siendo las 7:00 AM
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023 de 2023, Informando que llegó por reparto, el
presente proceso ordinario bajo radicado No. 850013105002-2023-003-00 –para calificar
contestación de demanda por Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES,
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., NO se presentó
reforma a la demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda por
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y Sociedad ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, quienes actúan a través de
apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, instaurado por CECILIA SILVA
VARGAS, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y de la
S.S, y se presentaron dentro del término legal previsto para tal fin, razón por la cual se
tendrá por contestada la demanda por parte de esas demandadas.

Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia
de que trata los artículos 77 y 80 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA
VIRTUAL, de conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996,
sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la empresa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA
COSTA S.A.S., identificada con NIT 900616392-1, como apoderada judicial de la
demandada conforme al poder conferido a esta sociedad por Colpensiones, mediante
Escritura Pública número 3371, Notaria 9 del Círculo de Bogotá, del 2 de septiembre de
2019.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA CUELLAR
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.399.415 y T.P. 301.154 del C.S.
de la J como apoderada judicial sustituta de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES y, por las razones que anteceden.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No79.985.203. y T.P. 115.849
del C.S. de la J como apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y, por las razones que anteceden.

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar la Dra. GLORIA ESPERANZA MOJICA
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 40.023.522. y T.P. 115.768 del C.S.
de la J como apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A y, por las razones que anteceden.

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda instaurada por CECILIA SILVA VARGAS, por
parte ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A, conforme lo motivado.



850013105002-2023-003-00

SEXTO: FIJAR el día CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S. en esa misma oportunidad se llevara a cabo la audiencia pública que trata el
artículo 80 del estatuto procesal laboral.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual, para
lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el
respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para asistir a la
audiencia. Igualmente, se les informa que en caso de no contar con el Link que le brinde
acceso completo a la integridad del expediente electrónico podrían solicitarlo, a través
de correo electrónico, a la Secretaría de este Despacho quien lo facilitará por el mismo
medio en el menor tiempo posible.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JACD
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Estado N 029 Hoy 25/08/2023

siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de de 2023, proceso ordinario bajo radicado No.
850013105002-2023-004-00 –para calificar contestación de demanda por Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones y Administradora de Fondos de Pensiones y
Cesantías Porvenir S.A. Se anexa Registro Único Empresarial y Social -RUES los cuales
podrán ser consultados por las partes en el expediente digital en el archivo
denominado15RuesColpensiones y 16RuesPorvenir., no se presento reforma a la
demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda por
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, quienes actúan a través de
apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, instaurado por RAUL ENRIQUE
MARIÑO SALCEDO, las cuales cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del
CPT y de la S.S. y se presentaron dentro del término legal para tal fin, razón por la cual se
tendrá por contestada la demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia
de que trata los artículos 77 y 80 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA
VIRTUAL, de conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996,
sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la empresa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA
COSTA S.A.S., como apoderada judicial de COLPENSIONES conforme al poder conferido
a esta sociedad mediante Escritura Pública número 3371, Notaria 9 del Círculo de Bogotá,
del 2 de septiembre de 2019.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA CUELLAR
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.399.415 y T.P. 301.154 del C.S.
de la J como apoderada judicial sustituta de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES en los términos y fines del poder conferido.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No79.985.203. y T.P. 115.849
del C.S. de la J como apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y, por las razones que anteceden.

CUARTO: TENER POR CONTESTADA. La demanda instaurada por RAUL ENRIQUE MARIÑO
SALCEDO, por parte ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, conforme lo
motivado.

QUINTO: FIJAR el día CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
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CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S. en esa misma oportunidad se llevara a cabo la audiencia pública que trata el
artículo 80 del estatuto procesal laboral.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual, para
lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el
respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para asistir a la
audiencia. Igualmente, se les informa que en caso de no contar con el Link que le brinde
acceso completo a la integridad del expediente electrónico podrían solicitarlo, a través
de correo electrónico, a la Secretaría de este Despacho quien lo facilitará por el mismo
medio en el menor tiempo posible.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

JACD NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 029 Hoy 25/08 /2023

siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario bajo radicado No.
850013105002-2023-005-00 –para calificar contestaciones de demanda, se anexa
Registro Único Empresarial y Social -RUES de las demandadas, los cuales podrán ser
consultados por las partes en el expediente digital en el archivo
denominado13RuesColpensiones,14RuesPorvenir, y 15RUESproteccion, no se presentó
reforma a la demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la contestación de la demanda por
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y Sociedad ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, quienes actúan a través de
apoderado judicial, dentro del proceso ordinario laboral, instaurado por ERCILIA
SANDOVAL VARGAS, la cual cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del
CPT y de la S.S, y se presentaron dentro del término legal previsto para tal fin, razón por la
cual se tendrá por contestada la demanda por parte de esas demandadas.

Teniendo en cuenta lo anterior, es procedente fijar fecha para llevar a cabo la audiencia
de que trata los artículos 77 y 80 del CPT y SS, la cual se llevara a cabo de MANERA
VIRTUAL, de conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996,
sentencia C-037-1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., y la Ley 2213 de 2022.

En virtud de lo anterior el despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la empresa SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA
COSTA S.A.S., identificada con NIT 900616392-1, como apoderada judicial de la
demandada COLPENSIONES conforme al poder conferido por esta sociedad, mediante
Escritura Pública número 3371, Notaria 9 del Círculo de Bogotá, del 2 de septiembre de
2019.

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA CUELLAR
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.399.415 y T.P. 301.154 del C.S.
de la J como apoderada judicial sustituta de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES y, por las razones que anteceden.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. ALEJANDRO MIGUEL
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No79.985.203. y T.P. 115.849
del C.S. de la J como apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y, por las razones que anteceden.

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar la Dra. GLORIA ESPERANZA MOJICA
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 40.023.522. y T.P. 115.768 del C.S.
de la J como apoderado judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A y, por las razones que anteceden.

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda instaurada por ERCILIA SANDOVAL
VARGAS, por parte ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A Y SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A, conforme lo
motivado.
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SEXTO: FIJAR el día SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO DE
LA MAÑANA (08:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S. en esa misma oportunidad se llevara a cabo la audiencia pública que trata el
artículo 80 del estatuto procesal laboral.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual, para
lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el
respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para asistir a la
audiencia. Igualmente, se les informa que en caso de no contar con el Link que le brinde
acceso completo a la integridad del expediente electrónico podrían solicitarlo, a través
de correo electrónico, a la Secretaría de este Despacho quien lo facilitará por el mismo
medio en el menor tiempo posible.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JACD

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N 029 Hoy 25/08/2023

siendo las 7:00 AM.
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Pase al Despacho: Hoy 04 de agosto del 2023, pasa al Despacho el proceso ordinario
No. 850013105002-2023-00009-00. Informando que el demandado no dio contestación
dentro del término legal y no se presentó reforma a la demanda. Sírvase proveer.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Advierte el Despacho que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto que
admite la demanda y procedió a notificar electrónicamente al demandado OSCAR
FUQUENE SUSPES en la dirección electrónica oscarfuquene54@hotmail.com, dando
cumplimiento a lo estipulado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, y aportando las
constancias respectivas de envió, entrega y lectura tal y como se advierte en el numeral
07 del expediente electrónico.

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que quien integra el extremo pasivo del
litigio,  se encuentra debidamente notificado electrónicamente del auto que admitió la
demanda, y habiendo vencido ya el término para presentar la contestación de la
demanda, sin que se haya presentado respuesta en oportunidad, se tendrá POR NO
CONTESTADA LA DEMANDA y se dará aplicación a las consecuencias jurídicas previstas
en el artículo 31 del CPTSS, es decir la falta de contestación en el término legal se tendrá
como INDICIO GRAVE en contra del demandado.

Conforme lo anterior, es procedente fijar fecha para que tenga lugar la audiencia de
que trata el artículo 77 del CPTSS., la cual se llevará a cabo de manera virtual, de
conformidad con las previsiones del artículo 95 de la Ley 270 de 1996, sentencia C-037-
1996, el parágrafo 1 del artículo 107 del C.G.P., el Decreto 806 del 2020 y la Ley 2213 de
2022.

Finalmente, se requerirá al apoderado judicial de parte actora para que dé
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 de la Ley 2213 de 2022, en lo que atañe a
remitir copia a la parte de pasiva de toda comunicación o actuación dirigida a la
autoridad judicial.

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA ordinaria laboral presentada por
ARNULFO ROBLES MEJIA por parte de OSCAR FUQUENE SUSPES la demanda
consecuencia, se tendrá tal omisión como INDICIO GRAVE en contra del demandado,
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del artículo 31 del CPTSS.

SEGUNDO: FIJAR el día SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 AM) para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77
CPTSS., se le advierte a las partes y sus apoderados el deber que tienen de comparecer
a la audiencia obligatoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 77 del CPT
y de la S.S.

Se les advierte a las partes que la realización de la audiencia será en forma virtual, para
lo cual la secretaría de este Despacho estará haciéndoles llegar de manera oportuna el
respectivo protocolo y el link a través del cual se podrán conectar para asistir a la
audiencia. Igualmente, se les informa que en caso de no contar con el Link que le brinde
acceso completo a la integridad del expediente electrónico podrían solicitarlo, a través
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de correo electrónico, a la Secretaría de este Despacho quien lo facilitará de forma
inmediata.

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que dé cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley 2213 de 2022 y remita copia de todo memorial o
actuación que realice en el trámite de este proceso a los demás sujetos procesales
simultáneamente con el mensaje enviado a la autoridad judicial, allegando las
respectivas constancias.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 48 del Código Procesal del trabajo y la
seguridad social, por secretaria y concomitante a la notificación que por estado se
realice de esta providencia, envíesele copia al demandado al correo electrónico y a los
abonados telefónicos que obren en el plenario, haciéndole las advertencias del ley, en
especial que su asistencia a la audiencia programa es obligatoria, so pena de dar
aplicación a los consecuencias jurídicas previstas en el artículo 77 del estatuto procesal
laboral, dejar las respectivas constancias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
FJMB NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 029, hoy 25/08/2023,

siendo las 7:00 AM
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario radicado bajo el
número 850013105002-2023-00128-00 informando que la parte demandante no
presentó escrito de subsanación conforme a lo ordenado en auto anterior.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

Vencido el término previsto en el artículo 28 del CPTSS para que la parte demandante
subsanara la demanda de conformidad con lo establecido en auto que antecede,
sin que se hubiera efectuado, en concordancia con lo advertido en el artículo 90 del
C.G.P., el juzgado la rechazará.

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia de
conformidad con lo indicado en la parte motiva, sin necesidad de ordenar desglose,
por tratarse de un archivo digital

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias
pertinentes

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

LFPG
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 029, Hoy 25/08/2023
siendo las 7:00 AM.
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Informe secretarial: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002- 2023-0162 -00 – Para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por LUIS ABDUL TABACO VARGAS,
quien actúa a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO DE NUNCHÍA –
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, reúne los requisitos formales
exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor AMÍLCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ
con C.C. N° 19.163.761. T.P N° 33.502 del C.S. de la J, como apoderado judicial del
demandante LUIS ABDUL TABACO VARGAS en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
LUIS ABDUL TABACO VARGAS identificado con C.C. 74.812.544 en contra de MUNICIPIO
DE NUNCHÍA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS.

TERCERO: NOTIFICAR al MUNICIPIO DE NUNCHIA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PÚBLICOS del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS, y la ley
2213 de 2022. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin
ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando
constancia por secretaría de los envíos. En tal virtud se solicita a la parte actora
abstenerse de realizar notificación alguna a esta entidad pública, para evitar confusión
en los términos.

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la demanda, para que dentro del término
legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del
CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y
los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR por estado al demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia con el artículo
9° de la Ley 2213 de 2022.

SEXTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al
correo electrónico destinado para el efecto.
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Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda
y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JCFG
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por
Estado N° 029, Hoy 25/08/2023

siendo las 7:00 AM.
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Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Informe secretarial: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002- 2023-0163 -00 – Para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por EDGAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ
quien actúa a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO DE NUNCHÍA –
CASANARE - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, reúne los
requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la
cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor AMÍLCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ
con C.C. N° 19.163.761. T.P N° 33.502 del C.S. de la J, como apoderado judicial del
demandante EDGAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
EDGAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ con Cédula de Ciudadanía Nº 74.812.177, en contra de
MUNICIPIO DE NUNCHÍA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS.

TERCERO: NOTIFICAR al MUNICIPIO DE NUNCHIA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PÚBLICOS del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS, y la ley
2213 de 2022. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin
ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando
constancia por secretaría de los envíos. En tal virtud se solicita a la parte actora
abstenerse de realizar notificación alguna a esta entidad pública, para evitar confusión
en los términos.

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda a los  demandados, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y
los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR por estado al demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia con el artículo
9° de la Ley 2213 de 2022.

SEXTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al
correo electrónico destinado para el efecto.
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Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda
y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza

JCFG NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notificó por
Estado N° 029, Hoy 25/08/2023

siendo las 7:00 AM.

Firmado Por:

Flor Azucena Nieto Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Yopal - Casanare
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Informe secretarial: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002- 2023-0164 -00 – Para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por PEDRO ANTONIO VEGA
RODRIGUEZ quien actúa a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO DE
NUNCHÍA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, reúne los
requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la
cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor AMÍLCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ
con C.C. N° 19.163.761. T.P N° 33.502 del C.S. de la J, como apoderado judicial del
demandante PEDRO ANTONIO VEGA RODRIGUEZ en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
PEDRO ANTONIO VEGA RODRIGUEZ con Cédula de Ciudadanía Nº 4.183.874, en contra
de MUNICIPIO DE NUNCHÍA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS.

TERCERO: NOTIFICAR al MUNICIPIO DE NUNCHIA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
SERVICIOS PÚBLICOS del auto admisorio de conformidad con el Art. 41 del CPTSS, y la ley
2213 de 2022. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales de la demandada desde el correo institucional que para tal fin
ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este Despacho, dejando
constancia por secretaría de los envíos. En tal virtud se solicita a la parte actora
abstenerse de realizar notificación alguna a esta entidad pública, para evitar confusión
en los términos.

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda a los  demandados, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y
los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR por estado al demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia con el artículo
9° de la Ley 2213 de 2022.

SEXTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al
correo electrónico destinado para el efecto.
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Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda
y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza
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Informe secretarial: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002- 2023-0165-00 – Para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por EDUYN FERNANDO NEIRA BARRETO
quien actúa a través de apoderado judicial en contra del MUNICIPIO DE NUNCHÍA –
CASANARE - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, reúne los
requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por la
cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor AMÍLCAR RODRÍGUEZ BOHÓRQUEZ
con C.C. N° 19.163.761. T.P N° 33.502 del C.S. de la J, como apoderado judicial del
demandante EDUYN FERNANDO NEIRA BARRETO en los términos y para los efectos del
poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por
EDUYN FERNANDO NEIRA BARRETO con Cédula de Ciudadanía Nº 72.326.928, en contra
de MUNICIPIO DE NUNCHÍA - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS.

TERCERO: NOTIFICAR al MUNICIPIO DE NUNCHIA del auto admisorio de conformidad con
el Art. 41 del CPTSS, y la ley 2213 de 2022. Por Secretaria remitir mensaje de datos dirigido
al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la demandada desde el correo
institucional que para tal fin ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura para este
Despacho, dejando constancia por secretaría de los envíos. En tal virtud se solicita a la
parte actora abstenerse de realizar notificación alguna a esta entidad pública, para
evitar confusión en los términos.

CUARTO: CORRER Traslado de la demanda a los  demandados, para que dentro del
término legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo
31 del CPT y de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos,
además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente
deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y
los documentos que estén en su poder y hayan sido solicitados por el demandante, de
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del CPT y la S.S. en concordancia con el
artículo 96 del Código General del Proceso.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través
del correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO DE
FORMATO PDF Y COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR por estado al demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal C del CPT y la S.S. en consonancia con el artículo
9° de la Ley 2213 de 2022.

SEXTO: COMUNICAR en la forma ordenada en el artículo 612 del C.G.P. a la AGENCIA
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del auto admisorio de la demanda al
correo electrónico destinado para el efecto.
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Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos
electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de
la Judicatura, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda
y demás peticiones, en formato PDF, legible y con una resolución mínima de 300 ppp
(pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
(Firma electrónica)

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ
Jueza
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto del 2023, Informando que llegó por reparto, el
presente proceso ordinario con número de radicado No. 850013105002-2023-0166-00 –
para calificar demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

Corresponde al Despacho pronunciarse respecto de la demanda instaurada por
ÁNGELA MARÍA NUÑEZ MOJICA,, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Yopal,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.116.796.378, quien actúa a través de
apoderados judiciales, dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia, en
contra de BANCO DE BOGOTÁ y MEGALINEA SA, una vez analizada la demanda, se
concluye que NO reúne los requisitos formales exigidos por el articulo 75 CGP, los
artículos 25 y 25 A y 26 del CPT y de la S.S. y la ley 2213 de 2022, razón por la cual se
inadmitirá, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

En cuanto al poder

Una vez revisado el poder que se adjunta con el escrito de la demanda, se
encuentra que, NO cumple con lo descrito en el artículo 75 inciso tercero del
Código General del proceso … (En ningún caso podrá actuar simultáneamente
más de un apoderado judicial de una misma persona.) … por lo anterior, no se le
reconoce personería jurídica al doctor HENIO JOSÉ SANDOVAL SANTA CRUZ,
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.475.479 con tarjeta profesional
No. 31.255 del C.S.J, ni al doctor FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.790.202 quien actúan como apoderados
principales de la parte demandante ÁNGELA MARÍA NUÑEZ MOJICA.

Por lo que deberá la parte demandante aportar NUEVO poder debidamente
conferido en los términos previstos en el artículo 74 del C.G.P. o lo previsto en la
Ley 2213 de 2022, indicando con claridad cuál de los profesionales del derecho
es el abogado principal y cual va actuar en calidad de sustitutito.

Igualmente deberá la parte demandante aclarar tal circunstancia en el escrito
de demanda.

En cuanto a la demanda

 Con respecto al hecho primero, se requiere que se modifique o especifique de
manera clara si la trabajadora firmo contrato individual de trabajo a término
indefinido el 12 de marzo y el 6 de junio firmo otro y/o hasta esa fecha trabajo.

 En cuanto al hecho segundo, se requiere para que lo replantee, debido a que
hace referencia a dos situaciones en uno mismo hecho, donde cambia de
cargo mediante otrosí, para lo cual el articulo 25 numeral 7 especifica que
deben ir clasificados y numerados.

 En cuanto al hecho sexto manifiesta que seguía devengando el salario mínimo
más auxilio de trasporte, sin embargo, señala que recibía bonificaciones.
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Razón por la cual se solicita se especifique el valor de las bonificaciones o
comisiones de cada mes y año con el fin de que pueda haber claridad en la
liquidación y en los valores de las pretensiones.

Frente a las pretensiones

 La pretensión declarativa primera y segunda, no se acompasa con los hechos
enunciados, pues se pretende que se declare una intermediación, pero en los
hechos se señala que era un contrato de trabajo, por lo que deberá hacer las
respectivas aclaraciones y correcciones si es del caso.

 Con respecto a las pretensiones condenatorias Literal A, si bien es cierto, en los
hechos hacía mención al salario mínimo más bonificaciones, sin embargo, no
especifico un salario promedio, con el fin de tener claridad sobre qué base
promedio salen los valores suscritos en la pretensión A, B,C,D,E,F,G,H.

Razón por la cual se solicita plantear sus pretensiones de acuerdo con los hechos.

 En las pretensiones principales se enumeraron 1 y 2, luego entonces en las
condenatorias después del literal H pasan al numeral 4, razón por la cual se le
solicita numerar en el orden correcto.

 Frente a la pretensión condenatoria numeral 5, se solicita se corrija, toda vez que
las pretensiones condenatorias no se pueden contradecir con las pretensiones
subsidiarias, esto respecto al demandado o demandados, además de contener
supuestos facticos, recuerde que los hechos deben relacionarse en el respectivo
acápite.

 La pretensión subsidiaría segunda, no se establece de que pretensión principal
es subsidiaria - y además no se evidencia cuales serian las condenas de esa
pretensión subsidiaria. Por lo que deberá hacer las respectivas adiciones o
correcciones.

Comunicación previa de la demanda a las demandadas

No se evidencia el cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 artículo 6, “(…) al
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia
de ella y de sus anexos a los demandados” por lo que se requiere a la parte
demandante acreditar su cumplimiento y anexarlo a este despacho1.

Frente a los anexos

 En cuanto al acápite denominado “pruebas que pretendo hacer valer”, la parte
actora deberá tener en cuenta que los anexos deben ir en el orden que se
especificó y debidamente foliados.

Razón por la cual, se le solicita que el anexo 1,2 indique el número de folios
aportados.

Se solicita que el numeral 3 y 4 reaccionado en las pruebas concuerde el nombre
del anexo con el del pdf aportado.

Así mismo, en la prueba numeral 3 relaciona un otrosí, sin embargo, en los anexos
se evidencian 2 otrosí, para lo cual se solicita se relacione por separado y
foliados.

Dentro del numeral 4,5, 6,7 y 8 no va en consonancia con el orden del pdf
(anexos), para lo cual se solicita se corrija.

1 Ley 2213 de 2022, Articulo 6: “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio
electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados”.
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En numeral 11 copia del acta de descargos el despacho advierte que se indica
un acta, pero aparecen dos, para lo cual se solicita se relacionen en orden con
sus debidos folios.

En el numeral 12 carta de terminación, no indica el número de folios.
 En cuanto al medio probatorio denominado Inspección Judicial, la parte deberá

tener en cuenta lo previsto sobre este medio probatorio en el articulo 55 y
siguientes del Código Procesal del trabajo y lo previsto en el articulo 31 del mismo
estatuto procesal laboral, si lo que pretende es que la parte demandada al
momento de contestar demanda aporte esos documentales. En igual sentido, el
medio probatorio denominado oficios a Mega Línea,

Por lo brevemente expuesto y como quiera que NO se encuentran reunidos los requisitos
de que trata el artículo 25 y 25 A y 26 del C.P.T. y S.S, en consecuencia, este despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: ABSTENERSE de RECONOCER personería jurídica HENIO JOSÉ SANDOVAL SANTA
CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.475.479 con tarjeta profesional No.
31.255 del C.S.J, y FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía
No. 16.790.202, por lo expuesto en el presente auto.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de primera instancia promovida
por ÁNGELA MARÍA NUÑEZ MOJICA, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de
Yopal, identificada con cédula de ciudadanía número 1.116.796.378, dentro del
proceso ordinario laboral de primera instancia, en contra de BANCO DE BOGOTÁ y
MEGALINEA SA

TERCERO: DEVOLVER la demanda al demandante para que sea subsanada en el
término de cinco días las falencias anteriormente señaladas, SO PENA DE RECHAZO,
conforme el artículo 28 del C.P.T. y S.S.

La parte actora deberá presentar la demanda, las pruebas y el nuevo poder
debidamente integrada EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la
corrección de las falencias anotadas en este proveído, para facilitar el ejercicio de
defensa, proporcionar a este Despacho certeza jurídica y comprensión clara de la
causa impetrada. Lo anterior sin que sea reformada la demanda, por no ser esta la
oportunidad procesal pertinente, así mismo, la parte demandante deberá tener en
cuenta los lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación
del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la Judicatura.2

La subsanación de la demanda deberá ser remitida igualmente a la parte demandada,
dando cumplimiento a lo previsto en la ley 2213 de 2022, allegar la respectiva
constancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza

2 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo
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Pase al Despacho: Hoy 23 de agosto de 2023, ejecutivo laboral 850013105001-2023-0169-
00, con solicitud de mandamiento de pago, se anexa acta de conciliación y constancia
de ejecutoria.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARÍN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MIGUEL ANTONIO CELY CARO solicita se inicie PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DEL
DECLARATIVO conforme al artículo 100 del Código Procesal del Trabajo, en contra del
señor FREDDY MARTIN MONTAÑEZ FIGUEREDO, lo anterior por cuanto se incumplió con el
acuerdo de conciliación celebrado el pasado 25 de enero de 2023, no obstante, la
solicitud NO cumple con lo previsto en el articulo 25 y siguientes del Código Procesal del
trabajo, por lo que se inadmitirá la presente solicitud, por las siguientes RAZONES:

 El doctor MIGUEL ANTONIO CELY CARO quien se identifica como apoderado
judicial de la parte demandante, NO ALLEGA PODER debidamente otorgado
conforme lo previsto en el articulo 74 del C.G.P. o conforme lo previsto en la ley
2213 de 2022, poder que debe aportar por tratase de una demanda ejecutiva,
máxime si se tiene en cuenta que la señora demandante en audiencia de que
trata el articulo 80 del estatuto procesal laboral confirió poder de manera verbal
al doctor JOSÉ DANIEL TUMAY GUEVARA, dentro del proceso ordinario 2021-239,
razón por la cual la demandante deberá conferir el debida forma el poder a
quien actúa en este tramite

 De otro lado conforme lo previsto en Ley 2213 de 2022 al no estar solicitando
medidas cautelares previas, se le requiere para que realice los envíos de la
demanda a la contraparte junto con sus anexos. Allegando las constancias del
caso en formato pdf.

En mérito de lo expuesto, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva para que en el término de cinco (5) días
hábiles siguientes a la notificación de esta providencia por estado, allegue la
subsanación correspondiente SO PENA DE RECHAZO, subsanación que deberá enviar a
la parte contraria en los términos atrás señalados.

SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior y vencido el termino de subsanación, ingrese
inmediatamente al despacho para proveer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Informe secretarial: Hoy 23 de agosto de 2023, proceso ordinario laboral con radicado No.
850013105002-2023-170-00– Para calificar demanda, se anexa correo de la parte demandante
acreditando el envío previo de la demanda.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

Observa el Despacho que la demanda instaurada por OCTAVIO VARGAS NIÑO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.118.550.515, quien actúa a través de apoderado judicial en
contra de IRMA YALILE LÓPEZ TORRES identificada con cedula de ciudadanía. No. 47.428.037,
reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, razón por
la cual se admitirá.

En virtud de lo anterior, el Despacho, RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al doctor JAIME ALBERTO LÓPEZ ESPITIA, identificado
con cédula de ciudadanía No. 4.045.195 con tarjeta profesional No. 363633 del C.S.J, como
apoderado judicial del demandante OCTAVIO VARGAS NIÑO en los términos y para los efectos
del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por OCTAVIO
VARGAS NIÑO en contra de IRMA YALILE LÓPEZ TORRES.

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de conformidad con la
integración normativa del Art. 41 del CPTSS en concordancia con lo dispuesto el artículo 8 de
la ley 2213 de 20221, para tal efecto la parte actora deberá acreditar el acuse de recibo u otro
medio que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, de NO ser posible la
notificación personal a través del medio electrónico, désele cumplimiento a lo establecido en
el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291 y 292 del C.G.P y el Art. 29 inciso final del
C.P.T.S.S., debiendo la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser necesario, el aviso.
Adjuntando los certificados y anexos de ley, los cuales se deberán remitir al correo institucional
del Despacho, en formato pdf.

Por secretaria contrólese el cumplimiento de este deber a cargo de la parte demandante, sin
perjuicio de advertir que, de no realizar trámite alguno para efecto de notificar a la parte
demandada en el término de seis (6) meses, se archivaran las diligencias, término que se
empezará a contar desde la notificación por estado del presente auto de conformidad con lo
previsto en el parágrafo del artículo 30 del CPT y de la SS

CUARTO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada, para que dentro del término
legal den contestación a la misma teniendo en cuenta el contenido del artículo 31 del CPT y
de la S.S., advirtiendo que al contestar la demanda deberán hacer un pronunciamiento claro
y preciso frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, igualmente deben presentar las pruebas que
pretendan hacer valer en defensa de sus intereses y los documentos que estén en su poder y
hayan sido solicitados por el demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 del
CPT en concordancia con el artículo 96 del CGP.

Contestación que deberá ser remitida a la parte demandante y a este Juzgado a través del
correo electrónico institucional dentro del término legal EN UN SOLO ARCHIVO FORMATO PDF Y
COMPRIMIDO.

QUINTO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS., en consonancia con el artículo 9º de la ley
2213 del 2022.  Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de
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documentos electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo
Superior de la Judicatura, remitido la demanda, anexos, constancias, contestación de
demanda y demás peticiones, en formato Pdf, legible y con una Resolución mínima de 300
ppp (pixeles por pulgada).

Las partes podrán consultar este proceso a través del aplicativo Tyba o solicitando el
respectivo Link de proceso a la secretaria de este despacho a través de correo
electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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Pase al Despacho: Ejecutivo laboral con radicado No. 850013105002-2023-00172-
00, hoy 23 de agosto del 2023, ejecutivo laboral para remitir al Juzgado Primero
Laboral de esta ciudad, por competencia.

LUIS FERNANDO PENAGOS GUARIN
Secretario

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial de Yopal
Juzgado Segundo Laboral del Circuito

Yopal, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023)

Los señores MARÍA BRICELDA BARRERA PINTO, BEIMER PALACIOS BARRERA y JAIME
ALEXIS PALACIOS BARRERA actuando por intermedio de apoderado judicial,
instaura ejecutivo laboral en contra de FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN, para
que previos los tramites de un proceso ejecutivo laboral se libre mandamiento de
pago por sumas de dinero originadas del proceso ordinario laboral adelantado en
el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL.

Por lo anterior, considera este Despacho que NO es competente para adelantar el
presente proceso, ya que de conformidad con las normas que regulan la materia
de competencia para esta especialidad, es claro que el juez que conoció el
proceso ordinario es el competente para dar trámite al proceso ejecutivo iniciado
sobre la sentencia proferida en este, conforme a lo reglado en el artículo 306 del
C.G.P.

Así las cosas, este Juzgado remitirá la totalidad de las diligencias con destino al
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal, para que allí se adelante el trámite
pertinente.

En virtud de lo anterior, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: REMITIR por COMPETENCIA el proceso ejecutivo laboral de la referencia
junto con sus anexos al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, por
las razones expuestas.

SEGUNDO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes en los libros y en el
sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

(Firma electrónica)
FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ

Jueza
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